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Partido de la Revolución Democrática ~ 
Con1isió11 Electoral 

ACU-C ECEN/120/ENE/2018 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En la Ciudad de México, siendo las 13:00 horas del 19 de Enero del 2018, con 

fundamento en los artículos 1, 2, 6, 14, 15 y demás aplicables del Reglamento General 

de Elecciones y Consultas; se publica en estrados y en la página de interne! de este 

órgano electoral el "ACUERDO ACU-CECEN/120/ENE/2018, DE LA COMISIÓN 

ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE PÚBLICA Y AUTORIZA EL LIBRO DE 

REGISTRO DE ASPIRANTES PRECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A LOS CARGOS DE ELECCIÓN 

POPULAR DE GOBERNADOR, DIPUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE 

MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL Y 

PRESIDENTES MUNICIPALES, REGIDORES Y SÍNDICOS DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018." 

Lo cual se notifica, para los efectos legales a que haya lugar. 

¡DEMOCRACIA IRIA PARA TODOS! 

EDGAR EMILIO ~RavRA RAMíREZ 
INTEG 
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OSCAR HUMBE'RTO RODRIGUEZ CRUZ 
INTEGRANTE 

EDMUNOOl,.f)PEZ DELGADO 
INTEGRANTE 
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Comisit'm Electoral -- -- ACU-CECEN/120/ENE/201 B-

ACUERDO ACIJ-CECEN/120/ENE/2018, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, -
MEDIANTE EL CUAL SE PÚBLICA Y AUTORIZA EL LIBRO DE REGISTRO DE 
ASPIRANTES PRECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS DEL PAR'l"IDO DE LA -
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTÍCA A LOS CARGOS DE -ELECCIÓN POPULAR DE 
GGBERNADOR, DIPUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYOR¡-r. 

MUNICIPA:LES, REGIO'ORES Y SÍNDICOS DEL ESTADO LIBRE Y SOB~ANO D~ , : 
~ RELATIVA Y DE REPRESENTACI_ÓN PROPORCIONAL Y PRESIDENTE ~, 

PUEBLA, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018. '~ 

Con funi'fa~ento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 4s 6, 8, 130, 148, 149, 26~ del~ e.]' 
Estatuto; t, 2, 4, 5, 14 inciso f), 93, 94, 127 inciso a), del Reglamento General de :. 

' ' 1 
Elecciones¡y Consultas y: \ 

' -
-

1 

2 

co'IIISIDERANDO 

-Que¡ el Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional de 
izqu¡erda, constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la 

n~titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se 
elÜentran definidos con base en su Declaración de Principios, Programa-y 
Lí -e~ Política, mismo que se encueñtra conformado por mexicanas y mexicanos 
li re

1
mente asociados, pero con afinidad al Partido, cuyo objetivo primordial es 

parti'cipar:.s:n la vida política y democrática del país. 
~ - ~ 

Que:el Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a través 
de métodos ®mocráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los derechos 

• hum'anos, los derechos políticos que establece la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en específico por lo dispuesto en el artículo de dicho 
ordenamiento. El Partido de la Revolución Democrática no se encuentra 
subOrdinado de ninguna forma a organizaciones o Estados extranjeros. 

Que; la democracia es el principio fundamental que rige la vida Qel Partido de la 
Revblución Democrática', tanto en sus relaciones internas como en su acción 

' -pública, por lo tanto los afiliados, organi2'aciones y órganos del Partido de la 
Rev61ución .. Democrática están obligados a realizar y defender dicho principio. 

~ 

-
El cµatro de ju!io de dos mil catorce, el Octavo Pleno Extraordinario del Vlll 

' -Con$ejo Nacional del Partido de la RevoWción Demoerática emitió 
"CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LOS 

~ 't:ONSEJOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESO 
ÁCIONAL, ASÍ COMO PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y 

' - ' 

/:AÍ~ETARIO GENERAL E INTEGRANTES DE LOS COMITÉS EJJ;CUTIVOS 
lí'(Jf';/ÓE los ÁMBITOS NACIONAL, ESTATALES y Mt!NICIPALES, TODOS DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA" - -
/ 5 Que; en fecha treinta y uno de octubre de dos mil catorce este órgano electoral.·" 

emitió el ACUERDO ACU-CECEN/10/51/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAi¡, 
MEDIANTE EL CUAL SE REALTzAN LAS ASIGNACIONES DE CONSEJERo/Sy~ 

-ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTlc'· ' 
ESTABLECIDOS EN LA CONVOCj\TORIA PARA LA ELECCIÓN DE LOS 

""""""""""'"""""""""""'i"'""'""'"""'"'""ª""""''"'~~,·~-· 
Du,ango No . .B8 Col. R')ma,..,,. 
C.P, 06700 Del@gacMn q.,,uhti!moc Mblco D.F. 
Tel,, 5004-27 31 S00•·2fS1 
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Comisión Ell}Ctotal -
~ 

.,.. ACU-CECEN/120/:::NE/2~18 

-ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE REALIZAN LAS ASIGNACIONES 
DE CONSEJE!,tOS ESTATALES DEL PARTID6 DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA PARA LA 
ELEéCIÓN DE LOS INTEGR~NTES DE LOS CONSEJOS NACIONAL, 

_ESTATALES Y MUNICIPALl;S, CONGRESO NACIONAL, ASÍ COMO PARA 
LA ELECCIÓN: DE PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL E 
INTEGRANTES DE LOS COMITÉ-S EJECUTIVOS DE LOS ÁMBITO 
NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, TODOS DEL PARTIDO DE 
REVO[UCIÓN DEMOCRÁTICA, ELECTOS EL DÍA 7 DE SEPTIEMBRE 1 

2014 DEL ESTADO DE PUEBLA Y SE APRUEBAN LAS SUSTITUCION 
PGJR RENUNCIA RECIBIDAS POR.MEDIO DE LA OFICIALÍA DE PART 
ESTA COMISIÓN. \/ 

~ 

En fechatreinta y uno de Octu:::rc de dos mil catorce este órgano electoral 
emitió la CIRCULAR, que se refiere la pubtrcaCión los acuerdos que 
contienen las listas de asignación de Consejeros Estatales de los Estados de 
Jalisco, Tama"uLipas, Baja California Sur, Hir3Jgo, Oaxaca, Veracruz, 

~

calientes, Guerrero y Puebla electos el pasado siete de septiembre de! 
11 catorce, con la f1nal1dad de que quien tuviera observaciones a d:chas 

. 

¡ 

~ 

Que en fecha trece de noviembre de 2014 esta Comisión Electoral emitió e! 
"ACUERDO ACU-CEC!eN/11/112/2014, DE LA COMISIÓN E'tECTORAL, 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS SUSTITUCIONES POR 
RENUNCIA DE CONSEJEROS ESTATALES Y SE EMITE LA LISTA 
DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE PUEBLA PARA LA 
ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO ESTATAL, ,)SÍ COMO 

~ 

PARA LA ELECCIÓN-DE PRESIDENTE Y 5Eé'RETARIO GENERAL E 
-INTEGRANTES DEL COMITÉ EJECUTIVO, ESTATAL DEL PARTIDO DE -
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN DICHA ENTIDAD." 

~ -
Que: en fecha quince de diciembre de 2015 este ór-gano electoral 8mitió el 
"ACUERDO ACU-CECEN/12/667/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 
MEDIANTE EL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS 

; -
EST/\TALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL 
ESTADO DE PUEBLA PARA EL DESARROLLO DEL SEGUNDO PLENO , 

EXTRAORDINARIO DEL V C@NSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 
-RE\.jOLUCIÓN DEMOCRÁTiCA EN EL ESTADO DE PUEBLA." 

; 

9 Que: en fecha veinticuatro de enero de 2016 este órgano electoral emitió el 
"ACUERDO ACU-CECEN/01/076/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 

)tlEDIANTE EL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS 

~

ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA DEL -
tTADO DE PUEBLA PARA EL DESARROLLO DEL SEGUNDO PLENO 

b/i/~~RAGRD_INARIO DEL V CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 
./f / ~~:OLUCION DEMOCRATICA EN EL ESTADO DE PUEBLA QUE 

TENDRÁ-VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 25 DE ENERO DE 2016." 

c:,,,,,111",1;1111, ,IIIIIJU,,IIIIIIJl,,,11,,111,111"11111111,1111,1,ll"lt°'I!"-"' ,,•a"'' 

~ 

Ouran¡o No. 33B Col. Roma. 
C.P. 06JOO Dolegac,ón C"auhtemoc Mex;,o D.F. 
Tel,. 5004·22 31 5004-U5l 
hup,/ /www.cneleC!oral.m, 
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10- -
Que en fecha 22 de enero de 2016, este órgano electoral emitió el ACUERDO 
ACU-GECEN/01,(D73/201 S, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL 

-
SE EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES_DE CONSEJERAS Y 
CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE PUEBLA PARA EL DESARROLLO DEL / 

SEGUNDO PLEiNO EXTRAORDINARIO DEL V céONSEJO ESTATAL DE~,~-¡' 
PARTIDO DE LA REVOLUCION ' . , 

, -. r-
- , i 11 ..,..Que! el artículo 3 de la Consjitución Política del Estado libre y Soberano de 

' 
Puet,la señal que "La renovación de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y de 

los 1y~ntamientos, se realiza~á por m~dio de, elecci~nes libres, auténti~as y '~t7 
penod1cas que se celebraran el mismo dta y ano que las elecciones~ · 
fede

1

ra1es.. . .. La jornada comicial tendrá lugar el primer domingo de junio 
del año que corresponda ... ", por lo que el el primer domingo de junio del 2018 

' -hab~á de renovarse el Poder Ejecutivo Diputados Locales por el principio de 
mayf}ría relativa y de representación proporcional y Presidentes Municipales, 

' ~ores y Sindicas del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

i 
-- -- -Que: propio ar::ículo 3 en su numeral 111, señala el derecho de los partidos 

de stular caJ:!_didatos a cargos de elección popular. 
= 

Que artículo 4 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Puebla seña!a que los partidos políticos participarán en las elecciones, para 
para Gobernador, Diputados por los principios de mayoría relativa y 
representación proporcional, y miembros de Ayuntamientos con todos los 
derechos, obligaciones Y prerrogativas que e! Código respectivo les señale. -
Con fecha? de noviembre del dos mil 2017, el V Consejo Estatal del Partido 
de la Revolución Democrática en el Estado de Puebla, en su quinta sesión 
plenaria con carácter extraordinario emitió y aprobó la Convocatoria para la 
elegir a las y los candidatos del Partido de la Revolución Democrática a 

1 - .... 

Gob~rnador, Diputados Locales por el principio de mayoría relativa y de _ 
Íepr~sentación proporcional y Presidentes Municipales, Regidores y Síndicos 
del Es~do Libre y Soberano de P.uebla 

15 Que.en techa 8 de noviembre de 2017, ingresó medi"ffilte la oficialía de partes 
de esta Comisión Electoral, el instrumento denominado "LA 
Cl:JNVOCATORIA PARA LA ELEGIR A LAS Y .lOS CANDIDATOS DEL 
):;ARTIDO DE~LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A GOBERNADOR, 
DIPUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y DE 

RESENTACIÓN PROPORC'IONAL Y PRESIDENTES MUNICIPALES, 

7, //4
REGIDORES Y SÍNDICOS" DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ª//,, PUEBLA". _ 

)f 16 Que! e_c, fecha 22 de diciembre de 2017, esta Comisión Electoral, emitió el 
. ACUERDO ACU-CECEN/49/DIC/2017, DE LA COMISION ELECTORAL, 

ME[)IANTE EL CUAL SE REALIZAN OBSERVACIONES A LA -
CONVOCATORIA PARA LA ELEGIR A LAS Y LOS CANDIDATOS DEL 

i 
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- Comisión Elcctornl 

ACU-CECEN/120/ENE/2018-

-
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A GOBERNADOR, 
DIPUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y DE 
REf':RESENTACIÓN P-ROPORCIONAL Y PRESIEJENTES MUNICIPALES, 

-
- .REqlDORES Y SINDICOS DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE - , 

PU9BLA, PARA EL PROCESO ELECTORAL 2017-2018. //{', 

Que! la-base IV* DEL REGISTRO COMO PREC)iNDIDATOS, a "ia letral_,Í', ,, 17 
señcila: 

= - ! 
IV. DEL REGISTRO COMO PRECAND1DATOS. • - ,// u'/ 

~': 

19-

~ 

' 3.- Las solicitudes se recibirán en las oficinas de! Partido de la 
Revolución Democrática, sedé de la Delegación Estatal Electoral 
sito en calle trece orient8';""número cuatrocientos nueve, colonia el 
Carmen, de la Ciudad de Puebla, Estado de Puebla, en los horarios 
de oficina de las diez a las veinte..,t:,oras; salvo el último día de 
registro en el que se recibirán en un horario de las de las diez a 
las veintitrés horas con cincuenta y nueve minutos dentro del 
·periodo comprendido del día lunes 15 al viernes 19 de enero de 
2018; contando con dos días para subsanaciones los cuales 
correrán del día 20 y 21 de enero 2018 en los horarios de oficina 
de las diez a las veinte horas; salvo el último día de 
subsanaciones en el que se recibirán en un horario de las de 
las diez a las veintitrés horas con cincuenta y nueve minutos y 
sue!.etoriamente en las instalaciones de la Comisión Nacional 
Electoral sito calle Durango, número 338, colonia Roma, Delegacitin 
Cuauhtémoc, Ciudad de México en un horario de las diez a las 
dieciocho horas; salvo el último día de registro en el que se 
recibirán en un horario de las de las diez a las veintitrés horas 
con cinc'lie11ta y nueve minutos dentro del periodo comprendido 
del día lunes 15 al viernes 19 de enero de 2018; contando con dos 
días para subsanaciones los cuales correrán del día 20 y 21 de 
enero de las diez a las dieciocho horas; salvo el último día de 
subsanaciones en el que se recibirán en un horario de las de 
las diez a las veintitrés horas con cincuenta y nueve minutos. 

Que en fecha 14 de enero de 2018, ingresó mediante la oficialía-Pe partes de 
esta Comisión Electorar,' escrito al que se le asignó el número de folio 274, 
signado por el C. JORGE BENITO CRU:l BERMÚDEZ, en su-calidad de 
Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución 

' ' 
Derriocrática en el Estado de Puebla, mediante el cual solicita a esta órgano 
eledoral, un ajuste en e! periodo de registro de aspirantes a precandidatos 
señalada en el instrumento convocante. -~ 

Üue en fecha 14 de enero de 2018, esta Comisión Electoral emitió el 
ACUERDO ACU-CECEN/100/ENE/2018, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, -MEDIANTE EL -CUAL SE AJUSTA EL PERIODO DE REGISTRO DE 

PIRANTES A PRECANDIDATAS Y PRECANDíDATOS DEL PARTIDO 
_ LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A LOS CARGOS DE ELECCIÓI\I . , 

tÍ
, J'- , POFiULAR DE GOBERNADOR, DIPUTADO& LOCALES POR EL 

(í~ /, PRl~CIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL Y PRESIDENTES MUNICIPALES, REGIDORES Y 
SÍNDICOS DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, PARA EL 

-PROCESO ELcCTORAL LOCA'- 2017-2018 

-20 Que la base 

"'·""'"'""""""""''""""""""""-""'·'·'·"'·'·'"""·· '''''''''''''''''''''''';""' .. ,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, ''''''''''"'''"''''"'"'''''''''''''"''''''''''' 
Du,ango No. ]~S Col. Roma. 
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-

~\ 

~ 

!11.- DEL METODO DE LA ELECCIÓN. -
1.- De conformidad con el artículo 277 del Estatuto del Partido de la Revolución 
Democrática, el mélodo electivo para la candidatura de Gobernador o Gobernadora 
se decidirá por mayoría calificada del Comité Ejecutivo Naciorial. 

--

2.- La eleccióri de los carididalos y carididatas a Diputados por el principio de 
representación proporciQnal, se realizará mediante Corisejo Estatal cori carácler de 
Electivo, en sesión corivocada para tal efecto, a través de fórmulas de propietarios 
y suplerites, hasta iritegrar una planilla de quirice fórmulas completas de mayor a 
menor votación vertical y desceridiente, observarido las acciones afirmativas de 
gériero de mariera alternada y en paridad, así como por cada bloque de cinco 
fórmulas se áeúerá incluir a una que observe la acción afirmativa de jóvenes 
menores de treinta años, procurarido incluir al menos una fór-mula de acción 
afirmativa de i11dígenas por cada bloque de diez, acciones afirmativas que deberán 
cubrir tanto el propietario como el suplente. 

-

-3.- Los cargoS"de representación proporcional que correspondan a las carididaturas 
de la acció11 afirmativa de jóvenes serán electos por los Consejos tomando en 

t consideración la propuesta de la Organizació11 Nacional de Jóvenes del Partido en 
el ámbito estatal, respetando siemprl:!'1a paridad de género. -La integración de las propuestas se realizará de acuerdo al reglamento de la 
organización, debiendo ser presentada por 19,.,9 el titular de la Secretaría de Jóvenes 

~n este ámbito. 

= 

; 

' 

i 
! 
' 

,_ De co11formidad al articulo 275 último párrafo del Estatuto, las y los candidatos 
ara elecciones constitucionales de Diputaciones locales, Presidencias 

Municipales, Regidurias y Sindicaturas por el principio de mayoría relativa, se 
efectuarán de la siguiente forma: _ 

1.- La elección de las fórmulas de los candidatos y candidatas a Diputados se 
realizarán de la siguiente manera: 

......... 
a.- Cincuenta por ciento a través del método de Consejo Estatal Electivo que"'se - ~ aplicará en los siguientes Distritos: 02. 04, 06, 07, 08, 12, 14. 15, 16, 22, 23, 24 y 
26. 

~ 

b.- Cincuenta Por ciento de candidaturas a través de votación universal, libre, 
directa y secreta a la ciudadanía que se aplicará en los siguientes Distritos: 01, 03, 
05, 09, 10, 11, 17, 18, 19, 20, 21 y 25. 

11.- La elección de las planillas de las y los candidatos a Presidentes y Presidentas 
Municipales, Regidores y Regidoras, Sindicas y Sindicas se realizarán de la 
siguiente forma: 

a.- Cincuenta por cientrr"'11 lravés del método de Consejo Estatal Electivo que se 
aplicará en los siguientes Municipios: -

ACAJETE 1 IZUCAR DE MATAMOROS 
1 ACATENO ' JALPAN 
1 ACATZINGO JOPALA 

' 
AHUACATLAN JUAN C. BONILLA 

AHUAZOTEPEC JU HI GALINDO 
AHUEHUc I ITLA LAFRAGUA 

/ AJALPAN MIXTLA 

~/- ALTEPEXI NAUPAN 
AMIXTLAN OCOYUCAN 

,,. // - AMOZOC ORIENTAL 
ATEMPAN PAIJ!JATLAN 
ATEXCAL PANTEPEC 

ATOYATEMPAN ¡ PIAXTLA 
1 

ATZITZIHUACAN 
' QWIMIXTLAN 

~ 

-
~ 

-

AYOT'OXCO DE GUERRERO LOS REYES DE JUAREZ 
CALPAN SAN ANTONIO GANADA 

;"'" i CAMOCUAUTLA SAN DIEGO LA MESA TOCHIMILTZINGO 
~ 

~\ 
e~! ,{!;} 

-
~T/1 

' 
j 

v 
~ 

• 

-

-
-

-

-
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' 

: 

' 

~ 
~ 

-

' 

CAXHUACAN SAN FELIPE TEOTLALCINGO 
COXCATLAN SAN JERONIMO XAYACATLAN 

COYOMEAPAN SAN JOSE MIAHUATLAN 
CUAPIAXTLA DE MADERO SAN MARTIN TEXMELUCAN 

CUAUTINCHAN SAN MARTIN TOTOLTEPEC 
CUAUTLANCINGO SAN NIGOLAS DE LOS RANCH©S 

CHALCHICOMULA DE SESMA SAN PABLO ANICANO 
CHICHIOUILA - SAN PEDRO CHOLULA 
CHIGNAUTLA SALVADOR EL SECO 

- CHILA SAN SALVADOR EL VERDE 
CHILCHOTLA SAN SALVADOR HUIXCOLOTLA 
CHINANTLA SANTIAGO MIAHUATLAN 

DOMINGO ARENAS SANTO TOMAS HUEYOTLIPAN 
ELOXOCl,J.TLAN TECAMACHALCO 

FRANCISCO Z. MENA TEHUACAN 
GUADALUPE VICTORIA TENAMPULCO 

HUAQUECHULA TEPATLAXCO DE HIDALGO 
HUAUCHINANGO TEPEOJUMA 

HUEHUETLA TEPEXCO -
HUEJOTZINGO TEPEYAHUALCO 
HUEYTAMALCO TEPEYAHUALCO DE CUAUHTEMOC 
HUEYTLALPAN TETELA DE OCAMPO 

HUITZILAN DE SERDAN 1'EZIUTLAN 
IXCAQUIXTLA ' TILAPA 

IXTACAMAXTITLAN TLACUILOTEPEC 
IXTEPEC - SAN FELIPE TEOTLALCINGO 

TLACHICHUCA ZACAPALA 
TLAPACOYA ZACAPOAXTLA 

TLATLAUQU ITEPEC ZACATLAN 
TOCHTEPEC ZAPOTITLAN 
TULCINGO ZAPOTITLAN DE MENDEZ 

VENUSTIANO CARRANZA ZAUTLA 
XAYACATLAN DE BRAVO ZIHUATEUTLA 

XICOTEPEC ZOQLJIAPAN 
XOCHITLAN DE VICENTE SUAREZ ZOQUITLAN 

YAONAHUAC --

b." Cincuenta por ciento de candidaturas a través de votación universal, libre, 
dire'tta y secreta a la ciudadanía que se aplicará en los siguientes Municipios: _ 

ACATLAN ATLEQUIZAYAN 
ACTEOPAN ' IXCAMILPA DE GUERRERO 

- AHUATLAN JOLALPAN 
ALBINO ZERTUCHE JONOTLA 

AUOJUCA JUAN N. MENDEZ 
AQUIXTLA LIBRES 
ATLIXCO LA MAGDALENA 

TLATLAUQUITEPEC 
ATZALA MAZAPIL TEPEC DE JUAREZ 

ATZITZINTLA MOLCAXAC 
AXLJTI [J,_ NAUZONTLA -

CALTEPEC NEALTICAN 
CAÑADA MORELOS - NIGOLAS BRAVO 

COATEPEC NOPALUCAN - COATZINGO OCOTEPEC 
COHETZALA TEPEMAXALCO 
COHUECAN TEPETZINTLA 

CORONANGO TEPEXI DE RODRIGUEZ-
COYOTePEC TETELES DÉ AVILA CASTILLO 

CUAUTEMPAN TIANGUISMANALCO 
CUAYUCA DE ANDRADE TLACOTEPEC DE BENITO JUAREZ 

CUETZALAN DEL PROGRESO SAN SEBASTIAN TLACOTEPEC 
,i:;UYOACO TLAHUAPAN 
CHAPULCO TLAL TENANGO -
CHIAUTLA TLANEPANTLA 

-

~ 

~ 

1 

./ 

~ 
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--
CHIAUTZINGO •TLAOLA 

CHICONCUAUTLA TLAPANALA --

= CHIETLA TLAXCO 
CH1l3MECATITLAN TOCHIMILCO 
CHIGNAHUAPAN TOTOL TEPEC DE GUERRERO 
CHILA DE LA SAL TUZAMAPAN DE GALEANA 

HONEY TZICATLACOYAN 
EPATLAN VICENTE GUERRERO 

' ESPERANZA XICOTLAN 
GENERAL FELIPE ANGELES XIUTETELCO 

GUADALUPE XOCHIAPULCO -: HERMENEGILDn GALEANA XOCHIL TEPEC 
HUATLATLAUCA XOCHITLAN TODOS SANTé"iS 

HUEHUETLAN EL CHICO YEHUALTEPEC 
HUEHUETLAN EL GRANDE ZARAGOZA 

HUEYAPAN ZINACATEPEC 
HUITZILTEPEC ZONGOZOTLA 

-5.- Todas las candidalur.as serán electas por mayoría simple de los- integrantes del Consejo 
Estatal presentes al momento de la elección. -

de conformidad a lo señalado en los considerandos 18 y 19, la IV. DEL 
ISTRO COMO PRECANDIDATOS, del instrumento convocante a la 

let(a1 señala: --
~ 

-

IV. DEL REGISTRO COMO PRECANDIDATOS \l!I instrumento 
convocan te· 

~ "3. La solicitudes se recibirán en fas oficinas del partido de la 
Revolución Democrática, sede,.de la Delegación Estatal Electoral 
sito en calle trece oriente,.,número cuatrocientos nueve, colonia el 
Carmen, de la Ciudad de Puebla, Estado de Puebla, en los horarios 
de las diez a las dieciocho horas; salvo el último día de regís/ro en 
el que se recibirán en un horario dé/as diez a las veintitrés horas 
con cincuenta y nueve minutos dentro del periodo comprendido del 
-día lunes 22 al viernes 26 de enero de 2018; contando con dos 
d!as para subsanaciones los cuales correrán del día 27 al 28 de 
enero 2018 en el horario de las diez a las dieciocho horas, salvo el 
último día de subsanaciones en el <Jlle se recibirán en un horario de 
las diez a las veintitrés horas con cincuenta y nueve minutos y 
supletoriamente en las instalaciones de la Comisión Nacional 
Electoral sito calle Durango, número 338, colonia Roma, Delegación 
CU@tj,htémoc, Ciudad de México en un horario de las diez a las 
dieciocho horas; salvo el último día de registro en et que se recibirán 
en un horario de /as diez a fas veintitrés horas con cincUenta y nueve 
minutos dentro del periodo comprendido del día tunes 22 al viernes 
26 de enero de 2018, contando con dos dfas para subsanaciones 
los cuales cOrrerán del día 27 al 28 de enero 2018 en los horarios 
de las diez a las dieciocho horas; salvo el último día de 
subsanaciones en el que se recibirán en un horario de las diez a las 
veintitrés horas con cincuenta y nueve minutos." 

-

-

-

22 
/ 

Que de los articulas 5, 13 inciso a), 14 incisos a), b) y c) y 15 inciso a) de{ 
Reglamento de Elecciones y Consultas, señalan la obligación y facultades dei 
este órgano electoral paÍ"a organizar los procesos electorales int~nos. ! 

• 
uei a efecto de dar certeza a todos y cada uno de los afiliados, militantes e 

1nte~sados en general, del estado de Puebla, en participar en el proceso 
inte/no de selección de este instituto político, se debe validar el libro de 

' regiStro que se utilizar@._ para el registro de los asp.ir:antes a precalldidatas y 
prec'andidatos a los cargos Gobernador o Gobernadora del estado de _ - . -'"'""'"'""""""'"""""''""''!'"""' 

' Du,on10 No. '!la Col. Roma, 

,<;'~''·"""""'"""'"""""'"" ,. 

C.P.067000•1,gadó" <'.fauhtémoc M,hlco D.F. -
Tels, S004-22 '11 S004·2151 
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Comisión Elec1oral 
~- -. ~ ACU-CECEN/120/E~S 

Puebla, Diputados y Diputadas locales por los principios de Mayoría Relativ¡ -y de Representación Proporcional; Presidentes(as) Municipale"\.__,X, 

-Síndicos(as) y Regidores(as) del Partido de la Revolución Democrática para 
el proceso constitucional local 2017-2018 en el estado libre y soberano de 
Puebla. 

--,--· 
! 

Por lo antetiormente expuesto y fundado, esta Comisión Electoral emite el presente; 

ÚNICO.-

--
ACUERDO~ -

SE PUBLICA Y AUTORIZA EL LIBRO DE REGISTRO PARA 
ASPIRANTES A PRECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS A LOS 

-
CARGOS DE GOBERNADOR O GOBERNADORA DEL ESTADO DE -

-
PUEBLA, DIPUC.ADOS Y DIPUTADAS -LOCALES POR LOS 
PRINCIPIOS DE MAYORIA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN -
PROPORCIONAL; PRESIDENTES(AS) MUNICIPALES, 
SiNDICOS(AS) Y REGII;JORES(AS) DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA EL PRQCESO 
CONSTITUCIONAL LOCAL 2017-2018, EN-EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE PUEBLA, mismo que se anexa al presente acuerdo 

~ , como anexo único. 

-
Notifiquese., 

--
-

Al Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución 
Democrática para todos los efectos legales a que .haya lugar 

-
~-

otífíquese.- A la Presidencia y Secretaría General.Nacional del Partido de la 
Revolución Democrática, para los efectos legales a que haya 
lugar,,,,_ 

í 
A la Mesa Dicgctiva del Consejo Estatal del Partido de-la Revolucf" 
Democrática, para los efectos legales a que haya lugar~ 

, 

-
• -

..,,_,.,.., __ ,,,,,,,,'"1,i1111,J,,IIIIIILll"IIIIIIILLIIIIJLLllllll"ll11ll11rr1111,1111,11111111,1, 

; -
º"'"ngo No. lle Col. Roma, 
C.P, 06700 Dolo~acl6n ~auhtémoc México D.F. 
Tels. SCG4-22 ~1 soo•-2)s1 
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Publíquese.- En los estrados y en la página de interne\ del Partido de la 
Revolución Democrática para que surta los efectos legales a que 

+ haya a lugar. 

Ciudad de México a 19 de enero de 2018. 

=..ó'¡DEMOCRACI ATRIA PARA TODOS!" - -
REYRA RAMÍREZ 
ANTE 

Partido de \a Re11oluciOn oemocrátlca 
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L_ ,LIBRO ÚNICO DE.REGISTRO J 
} ~ 1 

{;01ms1ñ11 Elec1oral 

3t~, 
PRDI: 

Con lun(fornento en los artículos 273,275,281,283 del Estatuto; 1, 4, 5 numeral i\inci,o e), 6, 14 inciso a) y b), 15 inci~u a) y b), 56, 58, 88 y 90 del R<=glamento Gc:1eral de Elcccianes y 

Corisu!tas, a::í como lo dispuesto vi las Bases de la convocatorf emitida por la Mesa Directiva del V Consejo fstatal del Partido de la Revolución Oemocrát1c2 e.1 PuEcblJ se tiene pur 

s,J''citallo el folio de registro corno ~pira~tes a precand1datas o precand1dato, pua los cargos de Diputados y Diputadas por el principio de maycria reldiv~ y representacir,n f 
pro,:,orcional, Ayuntamientos, Presidente y Presidentíl, S1nc.!icos y Sindicas, Regidores y Regidoras por el principio de mayoría relativa y repre,entacion proporrnm,al, para el proceso 

e~E'ctorai local 2017-2018 que se llevará acabo e! día 01 del mes de julio del año 2018 El registro se efectuará ante la Comision Electoral del (omite ~jecutivo Nacional ubicado en calle 

trece oriente, número cuatrocientos nueve, colonia el Carme11, de la Ciudad de Puebla, Estado de Puebla. y en las instalaciones de la Com1sió11 Electoral del Comité Ejecutivo Nacio11a!, en 

su Comicilio en Calle Qurc.ngo ero 338, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México 

1 l 

/ t. ./Á I ..¿ FOLIO • 
!~ / 1( HORA ,, FECHA m MES SÑO 

'./ ' 

' NOMBRE DEL SOLICITANTE PATeRNO MAICANO lt """' ;c:c,¡ 
____ J 

1--- - •· ---; 

NOf,t;ER.::: DEL REPRESENTANTE CAl,SNU 
1 MATrR,O N~MS:i,,•: ·-· ""·" -· 1 

NOMBRE DEL CANDIDATO '"''"º "" """ NOMWl'J 

1 

TIPO DE ELECCION ...--..--·--. 1 PUEBLA DE ZARAGOZA 
--, .. 

1 ' ' * ESTADO • ___ _, __ . --~·--· 

' 
< 

>' 
r;RMA SOLICITANTE ' \ --

·-·--- --- - .. ·----··· - ·- -- -·--' ··---· - ·-·--·· --- - -

TELEFONO SOLICITANTE CORREO , ... , .. 
• REGl::STRO POR PARTE DE LA 

, 
1 CECEN 1 

lo-----· ·- - ~--' __ _!_ ,, . - _J ' a:s ' ----·--· ·- -·--"•• -·--· --~--· ·----·-- ... --- ,·-·---- ...... - -·- --·-·· ----
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